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SECRETARIA.  Villavicencio, 18 de abril de 2022  En la fecha pasó el 
presente proceso al despacho del señor juez. 
 
          La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  veintiseis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte ejecutante y como 
quiera que revisado minuciosamente el expediente, se observa que razón le 
asiste en su pedimento, se dispone: 
 
           Aclarar el inciso primero de auto de fecha 31 de marzo de 2022, en el 
sentido que se tenga como correcto que se tuvo por contestadas en tiempo 
por la parte demandante las excepciones de mérito propuestas por a arte 
demandada, advirtiendo sin embrago las pruebas testimoniales solicitas en 
tal contestación de excepciones fueron decretadas. 
 
        Adicionar el decreto de pruebas decretadas en favor de la parte 
demandante y para tal fin que por secretaria se oficie ante la Iglesia 
Filadelfia, solicitando se sirva certificar si la pareja constituida entre los 
señores MARCOS RICARDO AIVAR y CLAUDIA MONTOYA CORREA, 
asistió al retiro espiritual de parejas celebrada el en el mes de noviembre del 
año 2015; en la que obre la fecha de realización del mismo, nombres 
completos y números de identificación de la citada pareja. Ofíciese de 
manera completa y adecuada. 
  

Notifíquese y cúmplase 
 

 
La Jueza, 

 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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